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Señor Juez, informo a usted que el expediente de la referencia llegó incompleto, sólo con 
la solicitud de tutela, el acta de reparto de primera instancia, el acta de reparto de la 
segunda instancia y el fallo proferido en primera instancia, faltando por allegar los anexos 
de la solicitud de tutela, el auto admisorio de la acción de tutela de primera instancia, la 
contestación de fecha 31 de agosto de 2020 por parte de BRINKS DE COLOMBIA S.A., 
el escrito de impugnación de la acción. En razón a lo anterior, el Juzgado envió en fechas 
27 y 28 de octubre de 2020 requerimiento en tal sentido al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, pero, hasta la fecha no ha habido 
pronunciamiento alguno. Lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Barranquilla, 4 de noviembre de 2020.- 
 
 
ROKSANNA MARÍN RAMOS 
            Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, CINCO 
(05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 
Evidenciado el anterior informe secretarial ordénese la devolución del expediente digital 
al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, con 
la finalidad de que sean anexadas todas las piezas procesales faltantes; una vez ocurrido 
ello, envíen a éste despacho judicial el expediente contentivo de la acción de tutela. 
 

CÚMPLASE, 
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